Normas para publicar en AKRA
Se esperan artículos de los miembros de la comunidad educativa (preferiblemente alumnos actuales y antiguos, también, familias, profesorado,..) y dirigidos a esos mismos colectivos. 

En principio, hay unas secciones indicadas en la portada (en el cuadro que aparece a la izquierda) para organizar la temática de los artículos, pero, en general, se aceptará cualquier artículo que trate algún tema de interés para los miembros de nuestra comunidad educativa.

Los artículos tendrán que ser breves para adaptarse al formato digital de la revista, pero se les pueden vincular otros textos o desarrollos más largos. Se presentarán en formato digital en un documento de texto Standard (preferiblemente Word) y conviene acompañarlos de imágenes, posibles clips de video, etc. Aunque las imágenes se incorporarán al documento de texto para indicar así mejor su ubicación, también se han de adjuntar por separado, una a una, en formatos standard (jpg, gif, png, etc).
Recordad que, siguiendo las normas anteriores, es obligatorio presentar a la revista los relatos ganadores de los concursos de relatos que se celebran en el IES (concurso de narrativa, concurso de cartas de amor, etc.) Recordad también que, además de los artículos, hay otras secciones en las que se puede y debe participar: cartas a la Dirección, poesía,…

Finalmente indicar que los artículos se pueden presentar por medio de cualquier profesor del Instituto (preferente a través de los profesores que se indican en la portada como impulsores o colaboradores) o directamente entregar al profesor responsable de la revista, Manuel Alonso, llevándolo a Jefatura de Estudios o, también, enviándolo por correo electrónico (manuelalonso@inicia.es)

¡Os animamos fervientemente a colaborar!
